

































































































































































	Sucesión Paccionada y Pacto al más viviente
	1- Sucesión paccionada aragonesa
	A) Nombramiento de heredero post mortem
	B) Nombramiento de heredero de presente

	2- Pacto al mas viviente
	El pacto mas viviente en la compilación de derecho civil de Aragón
	1- Naturaleza de las normas reguladoras del pacto
	2- La remisión del articulo 95 de la compilación
	3- La supervivencia de los hijos
	4- La reversion del articulo 108.3 de la compilacion

	Algunos problemas prácticos en materia de sucesión paccionada en el derecho aragonés
	1- Introducción
	2- Admisión del pacto de sobreviviencia en el derecho aragonés
	3- Mayor de dieciocho años incapaz: la suplecia de su incapacidada en el pacto sucesorio
	4- Pacto sucesorio y preterición
	5- El instituido que otorga un contrato sucesorio, ¿está aceptando tacitamente la herencia?
	6- Causa de indignidad en el instituido: Momento de ejercicio de la acción
	7- Derecho de transmisión y causa de indignidad
	8- Aplicación de la sustitución legal del artículo 141 Comp. a la sucesión contractual
	9- Pacto sucesorio con entrega de presente y donación inter vivos. Diferencias. Conclusión
	10- Revocación de pacto sucesorio y cambio de vecindad civil de los contratantes
	11- Pacto al mas viviente: Problemas de derecho interregional
	12 Conmoriencia y pacto al mas viviente
	13 la donación Mortis Causa y el pacto sucesorio. ¿Equiparación plena?

	Coloquio




